
 

 

 

 

 

 

CONTRATO DE SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO 
PARA LA FLOTA VEHICULAR DEL MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD 

PÚBLICA Y SUS DEPENDENCIAS 
No. MJSP-069/2022 

Nosotros, HÉcrOR GUSTAVO VILLATORO, de cuarenta y nueve añ.os de edad, Abogado, de 

este domicilio, con Documento Único de Identidad número 

actuando én calidad de Ministro de Justicia y Seguridad 

Pública, nombrado medianle Acu erdo Ejecutivo número Noventa y Siete, emitido por el señor 

Presidente de la República el día veintiséis de marzo de dos mil veintiuno; en n ombre y 

!epresentación del Ministerio de Justicia y Seguridad Pública, institución con Número de 

Identificación Tributaria cero seiscientos catorce - cero diez mil ciento siete - ciento uno - dos; que 

en el transcurso del presente instrumento me denominaré EL MINISTERIO; que en el transcurso 

del presente instrumento me denominaré EL MINISTERIO, y GERBER ARTURO CASTILLO 

HERNANDEZ, mayor de edad, bachiller industrial, del donticilio de- departamento d . 

_ , con Documento Único de Identidad y Número de Identificación Tributaria número. 

actuando en calidad de Apoderado 

Especial Administrativo de la Sociedad LA CASA DEL REPUESTO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse LA CASA DEL REPUESTO, S .A . DE C.V., del 

domicilio de la ciudad y departamento de San Salvador, con Número de Identificación Tributaria 

cero seiscientos catorce- trescientos mil ciento setenta y ocho- cero cero uno- dos, personería que 

acredito y así lo hago constar a través del Testimonio de Escritura Pública de Poder Especial 

Administrativo, otorgado a nti favor, por el señor Miguel Salvador Pascüal López, en calidad de 

Director Presidente de la Junta Directiva y Representante Legal de la Sociedad, en esta ciudad, a las 

nueve horas con cuarenta minutos del día veintitrés de junio del añ.o dos mil veintidós, ante los 

oficios del Notario Francisco José Ferman, e inscrito en el Registro de Comercio al número treinta y 

tres del libro dos mil ciento treinta y dos del Registro de Otros Contratos Mercantiles, el día 

veintisiete de junio de dos mil veinte, para que en nombre de la Sociedad pueda com.parecer a 

celebrar actos como el que ampara este Contrato, en dicho Poder l a Notario autorizante dio fe de la 

existencia legal de la sociedad y de la personería con la que actúa el otorgante, con el objeto de que 

en nombre de la Sociedad pueda comparecer a celebrar actos como el que ampara este Contrato, _por 

lo que, me encuentro plenamente facultado para celebrar el presente Contrato, que en adelante me 



 

 

 

denominaré EL CONTRATISTA, con base en el proceso de Licitación Abierta DR-CAFf A No. DR­

CAFT A-LA-30/2022 MJSP-SEGUNDA CONVOCATORIA, p romovido por e l Minis terio de Justicia 

y Seguridad Pública y en las Resoluciones número Ciento Ochenta y Un o, de las nueve horas del 

día trece de octubre del presente año, y número Ciento Noventa y Tres, de las ocho ho ras del día 

ocho de noviembre del presente a ño, e mitidas por el Ó rgano Ejecutivo en el Ramo de Justicia y 

Seguridad Pública, convenim os en celebrar el presente Contrato de "SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO PARA LA FLOTA VEHICULAR DEL 

MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA Y SUS DEPENDENCIAS", de 

conformidad a la Ley de Adquisicio nes y Contra taciones de la Administración Pública, en adelante 

LACAP, el Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Adminis tración Pública, 

que en adelante se d enominará RELACAP, y la Ley de Procedimie ntos Adminis trativos, que en 

adelante se denominará LPA; que se regirá bajo las cláusulas siguie ntes: 

CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO Y ALCANCE. EL CONTRATISTA se compromete a 

proporcionar a EL MINISTERIO e l servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de la flota 

del parque vehic ular del Ministe rio de Justicia y Seguridad Pública-Secretaría de Estado y sus 

Dependencias; Acad emia Internacional para e l Cumplimiento de la Ley (ILEAA SS); Inspectoría 

GeneraJ de Segw-idad Publica, y la Dirección General de Mig ración y Extranjería, de acue rdo con 

lo de ta llado e n el anexo número cuatro de las bases de licitación El servicio cons istirá en brindar 

el mantenimiento Preventivo y Correctivo de acuerdo con lo detallado en los ítems 1, 2 y 3 de las 

bases de licitación. El serv icio esta rá sujeto a aumentar o disminuir la cantidad de vehículos para 

el mantenimiento p reventivo y correctivo, según las necesidades de EL MINISTERIO Y SUS 

DEPENDENCIAS. EL CONTRATISTA responderá de acuerdo con los términos y condiciones 

establecidos en el presente instrumento, especialmente por la calidad del servicio que brinda, así 

como de las consecue ncias por las o misiones o acciones incorrectas e n la ejecución de l Contrato. 

CLÁUSULA SEGUNDA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Los documentos a utiliz ar e n 

el proceso de esta contratación se denominarán documentos contractuales, q ue formará n parte 

integral del Contrato con igual fuerza o bligato ria que éste y serán: las bases de licitación y sus 

anexos; la resolució n número Cie nto Ochenta y Uno y Ciento Noventa y Tres, antes citada; la 

adenda número uno, y las resoluciones modificativas, e n su caso; la oferta técnica y económica 

presentada por EL CONTRATISTA; la garantía de cumplimiento de Contrato y cualquier otro 

documento q ue e manare de l presente instrumento. 
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CLÁUSULA T ERCERA: VIGENCIA DEL CONTRATO. La vigencia del presente Contrato será a 

paTtir de la suscripción del contrato hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil veintidós, o hasta 
1 

donde lo permita la disp onibilidad presupuestaria, obligándose las partes a cumplir con las 

condiciones estab1ecidas en este Contrato y demás documentos contractuales. 

CLÁUSULA CUARTA: PREOO Y FORMA DE PAGO. El monto total por el servicio objeto del 

presente Contrato es la cantidad de hasta CIENTO OCHENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS 

VEINTIÚN DÓLARES CON OCHENTA Y DOS CENT A VOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US $187,421.82), que incluyen el trece por ciento (13%) del Impuesto a la 

Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IV A). Dicho monto será distribuido 

de la siguiente manera: 

TODOSLOS TODOSLOS 

UNIDAD 
VEHÍCULOS VEH1CULOS 

PRESUPUESTARIA-
TOTAL, 

LÍNEA DE 
CORRECTIVO EN 

DEPENDENOA 
TRABAJO- TOTAL, BASE A TOTAL 

NECESIDADES Y CON 
UNIDAD PREVENTIVO BASEALA 

SOUCITANTE ASIGNAOÓN 
PRESUPUEST ARJA 

EMPRESA: LA CASA DEL REPUESTO, S.A. DE C.V. 
SECRETARIA DE EST ADO i 

VEHÍCULOS DE LA UNIDAD DE 
0101 $28,577.52 $55,114.12 $83,691.64 

TRANSPORTE ,., 
VEIDCULOS COMISIÓN NAOONAL . 
ANTIDROGAS 

0203 $386.79 $1,118.21 $1,505.00 

VEHICULOS RECONSTRUCCIÓN DE 
0205 $3,587.25 $19,117.93 $22,705.18 

TEJIDO SOCIAL . 
VEHICULOS ILEA 0302 $1,372.65 $5,627.35 $7,000.00 

VEHÍCULOS DIRECCIÓN 
ATENCIÓN A VICTIMAS y 0501 $879.72 $2,420.28 $3,300.00 
MIGRACIÓN FORZADA . 

VEHÍCULOSINSPECTORIA 0901 . $10,806.69 $8,413.31 $19,220.00 

TOTAL, ADJUDICAR SECRETARIA $45,610.62 591,811.20 S137,421.82 

DIRECCIÓN GENERAL DE MIGRACIÓN Y EXTRAN)ERlA 
VEJ;IÍCULOS DE DGME 8101 $27,022.38 $22,977.62 $50,000.00 

TOTAL, ADJUDICAR DGME $27,022.38 $22,977.62 $50,000.00 

TOTAL, ADJUDICAR SECRETARIA 572,633.00 $114,788.82 $187,421.82 
/DGME . . . 

EL MINISTERIO se compromete a efectuar el pago del servicio a través de la Dirección Financiera 

Institucional y la Pagaduría Auxiliar de la Dirección General de Migración y Extranjería, en un plazo 

de sesenta (60) -días hábiles después de haber retirado el correspondiente quedan, pr~evia 

presentación d~ de acta de recepción debidamente firmada por el Administrador del Contrato y un 
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representante de EL CONTRATISf A, así como la factura de consumidor final de acuerdo al 

siguiente detalle: Ministerio de Justicia y Seguridad Pública - Secretaria de Estado: factura de 

consumidor final a nombre de Ministerio de Justicia y Seguridad Pública, en la cual deberá detallar 

el uno por ciento (1 % ) de retención, de acuerdo a lo estipulado en el Art. 162 inciso tercero del 

Código Tributario y en la resolución 12301-NEX-22322007 emitida por la Dirección General de 

Impuestos Internos del Ministerio de Hacienda; y, Dirección General de Migración v Extranjer ía: 

factura de consumidor final a nombre de Fondos de Actividades Especia les del Ministerio de Justicia 

y Seguridad Pública - D irección General de Migración y Extra njería. La utilización del monto para 

el mantenimiento correctivo dependerá de las necesidades y de las asignaciones presupuestarias de 

EL MINISfERIO y sus depe ndencias. EL CONTRATISTA deberá presentar los documentos para 

pago en un plazo de diez(l0) días hábiles contados a partir de la respectiva firma del acta de 

recepción del servicio. Los documentos para pago deberán ser con fecha posterior a la del acta antes 

mencionada. Los montos establecidos para cada tipo de mantenimiento son estimados para cada 

ítem, de tal manera que no necesariamente se tendrá que cubrir el monto to tal de este Contrato, pues 

e l servicio real será determinado por la necesidad que presente cada uno de los vehículos, durante 

ci período Je vigencia del Contrato, los cuales serán solicitados a h·;wés del Administrador del 

Contrato. 

CLÁUSULA QUINTA: PROVISIÓN DE PAGOS. Los recursos para el cumplimiento del 

compromiso adquirido en este Contrato provendrán de las asignaciones presupuestarias vigentes, 

con cargo a la Unidad Presupuestaria 01-Dirección y Administración Institucional, Lú1ea de Trabajo 

01- Dirección Superior y Administración Gen eral; Unidad Presupuestaria 02-Progrnmas Especiales 

de Prevención, Líneas de Trabajo 03-Comis ión Nacional Antidrogas, y OS-Reconstrucción del Tejido 

Social; Unidad Presupuestaria 03-Justicia e Iniciativas Legales, Línea de Trabajo 02-Acciones 

Internacionales para e l C umplimiento de la Ley; Unidad Presupuestaria OS-Atención Integral a 

Víctimas, Línea de Trabajo 01-Centros de Atención a Víctimas; Unidad Presupuestaria 09-

lnspectoría General de Seguridad Pública, Línea de Trabajo 01-Servicio de lnspectoría y d e los 

Fondos de Actividades Especiales del Ministerio de Justic ia y Seguridad Pública, con cargo a la 

Unidad Presupuestaria 81-Prestacion del Servicio del Ministerio de Justicia y Seguridad Publica, 

Líneas de Trabajo 01-Servicios de Migración y Extranjería. 

CLÁUSULA SEXTA: OBLIGACIONES DE EL CONTRATISTA. EL CONTRATISTA. se 

compromete a brindar el servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de la flota vehicular del 
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Ministerio de Justicia y Seguridad Pública-Secretaría de Estado y s us Dependencias; Academia 

Internacional para el Cumplimiento de la Ley (ILEA- 5.5); lnspectoría General de Seguridad 

Publica, y la Dirección General de Migración y Extranjería, y comp renderá todas aquellas rutinas 

solicitadas en el requerimien to de EL MINISTERIO para cada velúculo, garantizando que la calidad 

del servicio será de acuer do a lo ofertad o y a las especificaciones técnicas 1·equeridas. El 

mantenimiento Preventivo deberá entenderse como el alargamiento de la v ida útil de un vehículo, 

brindándole las revisiones mínimas necesarias para evitar al máximo el deterioro de cada vehículo, 

por lo que es necesario que EL CONTRATISTA realice el mantenimiento mencionado cada vez que 

se i-equiera. Los mantenimientos preventivos deben ejecu tarse en un plazo razonable a las 

activid ades a realizar, dicho tiempo contará a partir del momento en que se haga la entrega formal 

del vehícu lo a EL CONTRATISTA. El mantenimiento correctivo deberá entenderse como solventar 

fallas mecánicas mediante reparaciones o sustituciones d e partes en los sistemas: frenos, suspensión, 

tracción, carburador, o cu alquier otro tales como enderezado y pintura de sus partes incluyendo 

tapicera, reparaciones men ores en llantas y neumáticos, u otros que surgieren en el transcurso de la 

vigencia del Contrato, siemp re que imposibilite la movilidad del velúculo en condiciones de 

seguridad para el usuario. Para la ejecución del mantenimiento correctivo, EL CONTRA TlSf A 

deberá elaborar el presu p uesto respectivo incluyendo mano de obra y repuestos; dicho p resu puesto 

será verificado por el Administrador del Contrato para su debida autorización, previa conciliación 

entre las partes. EL CONTRATISTA se obliga a presentar su presupuesto acorde a los precios del 

merca-do, condición que será comprobada por el Administrador tj.el Contrato. EL MINISTERIO se 

reserva el dei-echo de verificar los precios consignados en el presupuesto, si lo considera necesario, 

para posteriormente emitir su autorización ya sea parcial o total a través de los Administradores de 

Contrato. EL CONTRATISTA q uedará obligado a estar en la disposición de establecer, en 

coordinación con el Administrador del Contrato, p recios razonables o de mercado para los 

mantenimientos correctivos, según la verificación de cada caso. En caso de negarse o retrasar 

innecesariamente el proceso de conciliación de presu p uesto, sin justificación comprobable, se 

tomará como incumplimiento del serv icio y se procederá a aplicar las sanciones establecidas en la 

ley. El Administrador del Contrato será el responsable de autorizar los presupuestos de 

mantenimien to correctivo, p revia cotización en el mercad o o criterios de que se trate d icha 

reparación, siempre y cuand o se cuente con monto disponible del Contrato en ejecución. La 

aprobación del p resu puesto se realizará en coordinación con EL CONTRATISTA a fin de ajustar los 

precios a las necesidades de EL MINISTERIO, manteniendo los criterios de razonabilidad. EL 

CONTRATISTA presentará en e l p resupuesto, el tiempo de ejecución de la reparación, dicho tiempo 

comenzará desde el momento en que EL CONTRATISTA reciba el presupuesto debidamente 

aprobado, est ableciendo el tiempo máximo ,de entrega de diez (10) días calendario, salvo aquellas 

reparaciones mayores. En el caso qu e no cumpliera con el tiempo establecido, por razones de 
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inexistencia de repuestos, EL CONTRATISfA estará e n la obligació n de i1úormar por medio de 

escrito las razones d e la exte ns ión del tie mpo. OBLIGACIONES Y CONDIC IONES DEL SERVICIO: 

EL CONTRATISfA deberá permitir e l acceso a s us instalacio nes al personal designado por EL 

M INISTERIO, para la inspecció n y verificar el avance en los mantenimientos y/o efectuar las 

consultas o aclaraciones necesarias y también para realizar pruebas de carreteras. Responderá por 

daños que sufrieren las unidades mientras se en cuentren bajo su responsabilidad o durante los 

recorridos que hagan cuando la unidad se encuentre bajo s u tute la. Los vehículos que sean 

reparados deberán de e ntregarse comple tamente limpios (lavados, siliconeados, aspirados). Tendrá 

la obligación de retira r y entregar los vehículos en las instalaciones del EL MINISfERIO y la 

D irección General de Migración y Extranje ría, s in ningún cos to adicional, debie ndo de coordinar la 

e ntrega únicame nte con personal designado, con un tie mpo máximo de d os (2) horas. En los casos 

e n los cua les se le encuentre prestando mantenimiento a las unidades y que dos o más actividades 

a efectuar tengan costos por separado y estas concurran en una mis ma área o que las operaciones a 

reali zar una sea complem ento de la o tra, tal como cambio de crucetas y cambio de re tenedor de caja 

o retenedor de corona, entre otras, se deberán s umar los costos de ambas actividades y aplicarle un 

veinticinco por c ie nto (25%) de descuento al to tal general de estas operaciones o a cada una por 

separado; d icho procedirnien to lo podrá realizar e l talle r dentro del presupuesto de reparación que 

presente o será requerido por el Administrador del Con trato, lo ante rio r es a consecuencia de que 

ya existe un trabajo p revio a l realizar una segunda actividad. En eJ caso d e trabajos realizados bajo 

condiciones de garantía estos serán resueltos e n e l menor tiempo posible y se tratarán con el 

Encargado de la Flota por parte de EL CONTRATISTA, en un tiempo m áxi mo de cinco (5) días 

calendario. En caso que el tal ler te nga distribución de re puestos y fuese aceptado por EL 

MfNISTERIO, se podrán adquirir éstos en su establecimiento; los siguientes servicios deberá 

b rinda rlos s in costo: cambio de aceites (de motor, de caja mecánica y a utom á tica, de corona 

transmisión sencilla y doble, de " power s teer ing", filtros en general (aire, combustible y aceite, 

excepto e l filtro de aceite de la trans misió n auto mática), amortiguadores, bujías, pastillas de frenos 

delanteros, traseros y zapatas, para los d e más repuestos deberá aplicar d escuento de ac uerdo a las 

políticas generales de EL CONTRATISTA aplicada a todos los clientes, manteniendo Jos precios de 

mercado. En los casos en los cuales no se autorice el presupuesto, el taller estará e n la obligación de 

reconstruir lo desarmado e n el vehícu lo que se encue ntre en re paración y poste riormente llevarlo 

de regreso a las instalaciones d e EL CONTRATISf A, en un máximo de dos (2) días hábiles 

posterio res a la fecha e n Ja que no se aceptó el presupuesto. Los lubricantes de m otor y diferencial, 

re frigera ntes, aceite d e dirección hidráu lica y h·ansmisión auto mática, grasas para baleros y agua 

para ba terías que se utilizan en los mantenimientos deberán ser de buena calidad. En el caso 

específico de cambio de batería EL CONTRATISTA está o bligado a mante ne r el tiempo de garnntia 

que e l s uminis trante o torga, enviando a EL MINISfERIO copia de la garantía extendida por el 
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su.ministrante en el momento de su facturación. EL CONTRATISIA se compromete a cumplir a 

cabalidad en tiempo y calidad el trabajo, con los mantenimientos preventivos y/ o correctivos 

estipulados y que serán solicitados en cualquier momento o de emergencia a los cuales deberán de 

dar respuesta inmediata a los vehículos, independientemente de otros compromisos que tengan. EL 

c9NTRATIST A se compromete a utilizar únicamente repuestos nuevos, lubricantes y materiales de 

buena calidad; debiendo garantizar la calidad y especificar la marca y país de origen los que deberán 

ser previamente verificados y autorizados por las w:ridades responsables de EL MINISTERIO. Se 

compromete . a garantizar material y/ o piezas eléctricas. Asimismo, se compromete a que los 

repuestos que sean cambiados a la flota vehicular serán devueltos a la unidad responsable 

debidamente identificados y detallado por vehículo. En el caso de accidente o fallas imprevistos, el 

traslado del vehículo desde el lugar correspondiente hacia el talle r, será de su responsabilidad 

utilizando el equipo adecuado para dicho fin y evitar daños mayores en los vehículos, será 
' responsabilida~ del CONTRATISTA, trasladarlo únicamente y exclusivamente en grúa de 

plataforma, en un tiempo máximo de cuatro (4) horas para la zona fronteriza y para la zona central 

una (1) hora después de solicitado el servicio, dicho servicio deberá estar habilitado las veinticuatro 

(24) horas del día. En caso de reparaciones fuera de las instalaciones de EL CONTRA 11ST A, será su 

responsabilidad el resguardo del equipo, así como responder por daños o pérdida en componentes 

de los vehículos, ya sea por su personal o vandalismo. Los precios ofertados no sufrirán variación 

durante la vigencia del Contrato, incluyendo aquellos de pedido especial, tanto en los servicios 

propios de EL CONTRATISTA, como en los servicios externos. El servicio de mantenimiento 

preventivo será hecho en un plazo máximo de (2) días calendario, contado a partir de la hora de 

recepción del vehículo por parte de EL CONTRATISTA ~ En aquellos casos excepcionales se deberá 

informar las razones por escrito, el tiempo estimado de reparación y entrega. Al mantenimiento 

correctivo, se le_dará atención inmediata y el diagnóstico y presupuesto se hará en un período 

máximo de (2) dos días calendario y a la vez indicando el tiempo máximo de entrega en días 

calendario que se requiere para su total reparación, dicho diagnóstico será presentado a EL 

MINISTERIO, para su respectivo trámite de aprobación. El servicio brindado en el mantenirrúento 

correctivo será garantizado por un período mínimo de seis (6) meses, y pe d~s (2) años o 100,000 km 

para los trabajos realizados en ajuste de motor, caja de velocidades y coronas, subsiguiente a la fecha 

de recepción del se1·vicio, y para el mantenimiento preventivo por un (1) mes. Cuando se realice 

cualquier operación en el sistema de dirección o cambio de llantas, el _alineado y balanceo se realizará 

sin costo. El contratista estará sujeto a aumentar o disminuir la cantidad de vehículos para el 

Mantenimiento Preventivo y Correctivo en bases a las necesidades del MINISTERIO y sus 

dependencias. Cuando la-Dirección General de Migración y Extranjería, requiera que los velúculos 

sean retirados y entregados por EL CONTRATISTA en las instalaciones de la DGME La Chacra 

ubicado en Final del Boulevard Arturo Castellanos, Colonia Quiñonez. EL CONTRATISTA deberá 
7 



 

 

 

cumplir con todas aquellas leyes vigentes en el país, y apegarse en todo a la legis lación laboral, así 

como a las normas del Instituto Salvadoreño del Seguro Socia] (ISSS), específicamente deben 

cumplir lo estipulado en el Código de Trabajo, Título Tercero, en lo referente a Salarios, Jornadas de 

Trabajo, Descansos Semana les, Vacaciones, Asuetos y Aguinaldos, así como las aportaciones al 

Sistema del Fondo de Pensiones, TSSS, INPEP, IPSFA y Fondo Social para la Vivienda, para sus 

trabajadores. 

CLÁUSULA SÉPTIMA: ERRADICACIÓN DE TRABAJO INFANTIL: EL CONTRATISTA no 

deberá emplear a niüas, niños y adolescentes por debajo de la edad mínima de admisió n aJ 

empleo, para lo que deberá dar cumplimiento a la normativa que prohíbe el trabajo infantil y de 

protección de la persona adolescente trabajad ora; en caso que se comproba re por la Dirección 

General de Inspección de T rabajo del Ministerio de T rabajo y Previsión Social el incumplimiento 

a la norma ti va anterior EL MINISTERIO iniciará el procedimiento sancionatorio que disponen las 

Reglas Aplicables a los Procedimientos Sancionatorios, establecidos en los Arts. 150 al 158 de la 

LPA, para determinar el cometimiento o no dentro del procedimiento adquisitivo en e l cua l ha 

participado, de la conducta tipificada com o causal de inhabilitación prevista en el Art. 158 

Romano V litera i b) de ia LACAP 4u~ dispone:"lnvocnr f;ec/10s falsos pnm obte11er ln adj11dicnció11 de 

la co11tratnció11 " . Se entenderá por comprobado el incumplimiento a la no rmativa por parte de la 

Dirección General de Inspección de Trabajo, s i durante el trárnite de re inspección se determina 

que hubo subsanació n por haber cometido una infracción, o por el contrario s i se remitiere a 

procedimiento sancionatorio, y en éste último caso deberá finalizar el procedimiento para conocer 

la resolución final. 

CLÁUSULA OCTAVA: COMPROMISOS DE EL MINISTERIO Y PLAZO DE RECLAMOS. EL 

MINISTERIO se comprome te a coordinar los mecanismos de trabajo para propo rcionar a EL 

CONTRATISTA la información y el apoyo logístico necesario, que permita el normal desarrollo de 

las actividades producto de este Contrato. A partir de la recepción del servicio prestado, EL 

MINISTERIO tendrá un plazo de treinta (30) días hábiles, para efectuar los reclamos respecto a 

cualquier inconformidad en e l mismo. En todo caso, EL CONTRATISTA se comprome te a subsanar, 

en un plazo no mayor a cinco (5) d ías calendario, contados a partir de la respectiva notificación por 

parte de EL MINISTERIO, los vicios o deficiencias comprobadas en el servicio objeto del presente 

instrumento; caso contrario, se tendrá por incumplido el Contrato y se procederá de acuerdo a lo 

establecido en los incisos segundo y tercero del Art. 121 de la LACAP. 
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CLÁUSULA NOVENA: GARANTÍAS. Para asegurar el cumplimiento de todos los términos 

establecidos en este Contrato, EL CONTRATISTA deberá otorgar a favor de EL MINISTERIO, e n la 

DACI, las siguientes garantías: A) Garantía de Cumplimiento de Contrato. La cual deberá 

pr esen tar dentro de los diez (10) dias hábiles subsiguientes a la respectiva notificación de la 

legalización d el contrato, a nombre del Ministerio de Justicia y Seguridad Pública, por un valor de 

TREINTA- Y SIETE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO DÓLARES CON 

TREINTA Y SEIS CENT A VOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US 

$37,484.36), equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del Contrato, para asegurar el 

cumplimiento de todas las ~bligaciones emanadas del mismo, la cual deberá estar vigente a partir 

de la fecha d e su presentación hasta un rrúnimo de treinta (30) días posteriores a la fecha de la 

finalización del con trato o de sus prórrogas, si las hubiere. B) Garantía de Buen Servicio. Esta 

garantía deberá presentarse por un valor de DIECIOCHO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y 

DOS DÓLARES CON DIECIOCHO CENT AVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US $18,742.18), equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del serv icio 

contratado. EL CONTRATISTA deberá presentarla dentro de los diez (10) d ías hábiles posteriores a 

la fecha en que el servicio sea recibido en su totalidad y a entera satisfacción, de acuerdo al acta de 

recepción definitiva, y estará v igente durante el plazo de un (1) año, contado a partir de la fecha que 

manifieste el acta de recepción definitiva . 

CLÁUSULA DÉCIMA: ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO. El seguimiento al cumplimiento 

de las obligaciones contractuales estará a cargo del Administrador del Contrato señor Osear 

Mauricio Renderos, Técnico Autom otriz de la Unidad de.Transporte de esta Secretaria de Estado y 

al licenciado Christian Miguel Ventura Helena, Encargado d e Transporte· de la Dirección General 

de Migración y Extranjería; nombrados por medio de Acuerdo de Nombramiento número 

Trescientos Treinta y Uno, de fecha diez de noviembre d e dos mil veintidós. El Administrador del 

Contrato tendrá la responsabilidad _señalada en los Arts. 82-Bis de la LAC~, 42 inciso tercero, 74, 

75, 77, 80 y 81 del RELACAP, así como las establecidas en este Contrato. Corresponderá al 

Administrador del Contrato, en coordinación con EL CONTRATISTA, la elaboración y firma de las 

actas de recepción del servicio, las cuales contendrán como mínimo lo qu e establece el Art. 77 del 

RELACAP. El Administrador del Contrato será Tesponsable de iiúormar a la Dirección de 

Adquisiciones y Contrataciones Institucional, en adelante DAO, las omisiones o acciones 

incorrectas por parte de EL CONTRATISTA en la ejecución del mismo. 
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CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: SANCIONES. En caso de incumplimiento de las obligaciones 

emanadas del presente Contrato, EL CONTRATISTA expresamente se som ete-a las sanciones que 

serán impuestas s ig uie ndo las normas establecidas e n el Título V d e la LPA. Si EL CONTRATISTA 

incurriere en mora en el cumplimie nto de s us obligaciones contractuales por causas imputables al 

mismo, EL MINISTERIO podrá declarar la caducidad del Contrato o imponer el pago de una multa 

de conformidad a l A rt. 85 de la LACAP y además se atenderá lo preceptuado en el Art. 36 de la 

LACAP. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: MODIFICACIÓN DEL CONTRATO. El p resente contrato 

podrá modificarse an tes del vencimiento d e s u plazo, de la s iguiente forma: a) MODIFICACIÓN 

DE COMÚN ACUERDO ENTRE LAS P ARTES: Podrá m odificarse de común acuerdo s iempre 

que concurran circunstancias imprevis tas y comprobadas, pudiendo incre m entarse hasta en un 

veinte por cie nto d el monto del obje to de l contra to, emitiendo una Modificativa Contractual 

firmada por EL MINISTERIO y EL CONTRATISTA. EL CONTRATISTA, e n caso de ser necesario, 

deberá m odi ficar o ampliar los plazos y m ontos de la garantía de cumplimie nto de contrato, según 

lo indicado por EL MINISTERlO. b) MODIFICACIÓN UNILATERAL: Quedará convenido por 

a m bas partes que cuand o e l inte rés público Lo hiciere necesario, sea por necesidades nuevas, 

causas imprevistas u otras circunstancias, EL MINISTERIO podrá m odificar d e forma unila te ral 

el contrato, s iem pre y c ua ndo no implique modificaciones en las o bligaciones contractuales, 

debiendo emitir la correspondiente autorización. Dichas modificaciones deberán realizarse 

dentro de los límites de la LACAP y RELACAP, especialme nte a lo establecido e n los Artículos 

83-A y 83-8 de la LACAP. Cada documento según sea e l caso, formará parte integr ante del 

presente contrato. 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: PRÓRROGA. Previo al vencimiento del plazo pactado, las 

partes podrán acordai· prorrogar e l Contrato de conformidad a lo establecido en e l A rt. 83 d e la 

LACAP y 75 d e l RELACAP, en tal caso EL MINISTERIO emitirá la resolución d e prórroga 

correspondie nte. EL CONTRATISTA, en caso de ser necesario, de berá m odificar o ampliar los 

plazos y m ontos de la garantía d e cumplimiento de Contrato, según lo indicando por EL 

M INISTERIO. 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: CESIÓN. Qued a expresamente prohibido a EL CONTRATISTA 

traspasar o cede r a cualquier título los d erechos y o bligaciones que emanan del presente Contrato. 
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La transgresión de esta disposición dará lugar a la caducidad del Contrato, procediéndose, además, 

de acuerdo a lo establecido por el inciso segundo del Art. 100 de la LACAP. 

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: INTERPRETAOÓN DEL CONTRATO. EL MINISTERIO se 

reserva la facultad de interpretar el presente Contrato de conformidad a la Constitución de la 

República, la LACAP, el RELACAP, demás legislación aplicable y los Principios Generales del 

Derecho Administrativo; así como, de la forma que más convenga al inte1·és público que se pretende 

satisfacer de forma directa o indirecta con-la prestación objeto del presente instrumento, pudiendo, 

en tal caso girar las instrucciones por escrito que al respecto considere convenientes. EL 

CONTRATISTA expresamente acepta tal disposición y se obliga a dar estricto cumplimiento a las 

instrucciones que al respecto dicte EL MINISTERIO, las cuales serán comunicadas por m edio de la 

DACI. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. En caso de suscitarse conflictos 

o diferencias en la ejecución del presente contrato se acudirá a la sede judicial de conformidad a 

lo establecido en el Art. 3 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso Adminisl.rativa. 

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: TERMINACIÓN DEL CONTRATO. Sin perju icio de las 

causales establecidas en la LACAP y el RELACAP, EL MlNISTERIO podrá dar por terminado el 

Contrato por la deficiencia total o parcial en la prestación del servicio. Además, las partes 

contratantes podrán acordar la extinción de las obligaciones contractuales en cualquier momento, 

siempre y cuando no conéurra otra causa de terminación imputable a EL CONTRATISTA y que por 

razones de interés público hagan innecesario o inconveniente la vigencia del Contrato, sin más 

responsabilidad que la que corresponda a la ejecución realizada. En caso de que el Confra to se dé 

por cadu cado por incumplimiento imputable a EL CONTRATISTA, se procederá de acuei·do a lo 

establecido en la Oáusula Décima del presente instrumento y en el inciso segundo d el Art. 100 de 

la LACAP. 

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA: TURISDICOÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE. Las partes se 

someten a la legislación vigente de la República de El Salvador y en caso de acción judicial señalan 

como su domicilio el de esta ciudad, a la jurisdicción de cuyos tribunales se sujetan. 
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CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA: NOTIFICACIONES. Todas las notificaciones entre las partes 

referentes a la ejecución de este Contrato deberán hacerse por escrito - fecto a partir de s u 

recepción en las direcciones q 

CONTRATISTA, 

ón se indican: para EL MINISTERIO, 

y para EL 

de lo cuaJ 

firmamos el presente Contrato en la ciudad de San Salvador, al día diez del mes de noviembre de 

dos mil veintidós. 

GE 
E 
~~~:fl:f::6 HERNANDEZ, 

NTRATISTA. 

Jl 
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